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Concejo tMunú'!Pa(zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ORDENANZA MUNICIPAL N° 120/2017
CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMQ MUNICI)lAL DE VlLLAZÓN
VISTOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy CONSIDERANDO.

Que, se tiene la solicitud enviada por el sindicato de trabajadores de la prensa en radioy televisión solicitando
declaratoria de huésped grato a los miembros de la CONFEDERACIÓN NACIONAL DE LA PRENSA DE
BOLIVIA que participa de del PRIMER ENCUENTRO INTERNACIONAL DE PERIODISTAS.
Q I;l~~9t? ~y\lyf(J9a,la;n..zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAZ83 g{) la Constitución Política Del Estado, el Gobierno MunicipalAutónomo está constituido
por el Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el ámbito de sus

gobiernos autónomos municipales en su arto 16 en su numeral 31 aprobar mediante
tUeí~4IiUetltrub2~aI otorgar honores, distinciones , condecoraciones y premios por servicio a la

emitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipio y distinguir
en el cumplimiento de sus funciones aportaron al desarrollode nuestro

v. Honores: 1. Declaratorias para el reconocimiento,

17de 15 de diciembre de 2017como instancia Municipal,
rn-.,F","tnP al Reglamento Interno del C.M. deREGLAMENTO

TITULO S y PREMINENCIAS.

DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES QUE LE
MUNICIPALES, LEY MARCO DE AUTONOMIAS Y

A DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

~.ftículo primero.-
estar.participando del
yillazónlos días 15 y 16 deV'll_l"lJ.IL


